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comercios adheridos

Hola. Somos Resolución en Línea. 
Un spin-off incubado por la Cámara de Comercio de Santiago.
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Ayudamos a personas y empresas a resolver conflictos de forma
simple, rápida y justa



¿Qué significa en 2023 que un mecanismo sea 
adecuado para resolver conflictos?



https://www.thegeniusworks.com/

Cambios tecnológicos disruptivos



¿Qué pasa en la resolución de conflictos?

▪ El derecho en general, no ha cambiado con la misma intensidad que la medicina o las finanzas.

▪ La innovación ha emergido principalmente de las propios usuarios.

▪ Nuevas expectativas: usuarios digitalizados esperan resolver sus conflictos de la misma forma.

(Rule, 2020)



Tecnologías disruptivas en la profesión legal (legal-tech)

▪ Virtual Legal Assistants (VLAs).

▪ Justicia Digital o e-Justice.

▪ Smart contracts.

▪ Blockchain.

▪ Online Dispute Resolution.

Susskind, 2017



Beneficios de incorporar la tecnología a la

Resolución de conflictos

1.- Acceso. La tecnología permite ampliar el acceso a la justicia (Rule, 2020; Susskind, 2021),
disminuyendo barreras; nuevas puertas a través de MASC online, y ensanchar las carreteras
tradicionales.

2.- Eficiencia. Permite optimizar el uso de recursos necesarios para lograr un mismo resultado
(Rule, 2020; Susskind, 2021).

3.- Eficacia. Hace posible solucionar problemas antiguos de nuevas formas y abordar problemas
novedosos de manera más eficaz.

4.- Escala. Ayuda a administrar y resolver grandes cantidades de casos, volúmenes de datos y
atender a un mayor número de usuarios.

5.- Experiencia de usuario. Si es adoptada de manera adecuada, puede contribuir al desarrollo de
una justicia centrada en las personas (OECD, 2021; Hagan, 2018).

Del Capítulo “ODR y Justicia Digital centrada en las 

personas” B. Astete

Libro 30 años del CAM Santiago



El rol de la Cuarta Parte

▪ Filtrar el ingreso de peticiones o solicitudes al sistema de resolución.

▪ Informar a los usuarios, por ejemplo, acerca de sus derechos o sus alternativas de resolución.

▪ Clasificar los casos de manera automatizada y dirigirlos al flujo o puerta de resolución más
adecuada.

▪ Focalizar el uso de mecanismos más intensivos en uso de recursos o que demandan mayor
intervención humana, en aquellos casos que lo requieran.

▪ Asistir a las partes y a los terceros, incluidas las instituciones que administran los
mecanismos o proporcionan los servicios de justicia con tareas repetitivas.

▪ Facilitar la resolución de conflictos cumpliendo labores de asistencia, por ejemplo, para la
construcción de acuerdos con la ayuda de algoritmos.

Del Capítulo “ODR y Justicia Digital centrada en las personas” 

B. Astete Libro 30 años del CAM Santiago





¿Por qué desarrollar un sistema de ODR 
para conflictos B2C?



Construyendo confianza en el e-commerce

✓ Una de las principales medidas para fomentar la confianza es dar a los consumidores la
posibilidad de acceder a mecanismos eficaces de solución de controversias y reparación
(UNCTAD).

✓ Potencial de internet para expandir el comercio, puede verse restringido por la falta de
métodos efectivos para resolver disputas de manera simple, rápida y a bajo costo
(Cortés, 2010).

✓ ODR recogen todas las ventajas de internet. Es lógico utilizar el mismo medio donde se
realiza la compra (digital) para la resolución de disputas (Philippe, 2014).

✓ Contribuyen a construir mercados más competitivos además de mejorar al acceso a la
justicia (Cortés, 2010).
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Antecedentes

1. CCS. Principios de Conducta Empresarial (2020).

2. CCS. Código de buenas prácticas para el comercio electrónico (2014).

3. ISO. Norma internacional ISO 26000 (Guía de responsabilidad social) (2010).

4. OCDE. Líneas directrices para empresas multinacionales (2011).

5. OCDE. Recomendación de la OCDE sobre Resolución de Disputas y Resarcimiento a Consumidores (2007).

6. OCDE. Recomendaciones para la Protección de los Consumidores en el Comercio electrónico (2016).

7. ICODR. International Council for Online Dispute Resolution (2017).

8. SERNAC. Circular interpretativa sobre buenas prácticas en el comercio electrónico (2019).

9. SERNAC. Circular Interpretativa sobre relacionamiento institucional con empresas y actores clave (2019).

10. UNCTAD. Directrices para la Protección del Consumidor (2016).

https://www.ccs.cl/wp-content/uploads/2021/02/PRINCIPIOS-DE-CONDUCTA-EMPRESARIAL-CCS.pdf
https://www.ecommerceccs.cl/wp-content/uploads/2018/02/CBBPP-DefinitivoVF.pdf
https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:26000:ed-1:v1:es
http://www.oecd.org/daf/inv/mne/MNEguidelinesESPANOL.pdf
https://www.oecd.org/mexico/40060255.pdf
https://www.oecd.org/digital/consumer/proteccion-al-consumidor-en-el-comercio-electronico.pdf
https://icodr.org/
https://www.sernac.cl/portal/618/articles-9195_archivo_01.pdf
https://www.sernac.cl/portal/618/articles-57940_archivo_01.pdf
https://unctad.org/es/system/files/official-document/ditccplpmisc2016d1_es.pdf


Deben estar diseñados para proporcionar resolución objetiva, imparcial y coherente.

Recomendación de la OCDE sobre resolución de 
disputas y resarcimiento a consumidores (OCDE, 2007)

¿Qué ha dicho la OCDE?
El término resolución de disputas  es inclusivo y abarca:

“mecanismos formales e informales, mecanismos fuera de línea y en línea, mecanismos de 
los sectores privado y público, y mecanismos administrativos y judiciales“



Cooperación del sector privado:

‘’Estimular a los proveedores y grupos industriales a proporcionar a los consumidores 
mecanismos voluntarios para resolver informalmente y en la primera etapa, sus disputas y 
obtener el resarcimiento, cuando sea el caso.’’ Incluyendo, pero no limitado a: 

a. Procesos efectivos para manejo interno de quejas.

b.     Servicios privados de terceros para la resolución alternativa de disputas.

Recomendación de la OCDE sobre protección al 
consumidor en el comercio electrónico (OCDE, 2017)



- Para cumplir con los objetivos de la Recomendación, para su implementación, ‘’los 
gobiernos deberían, en cooperación con las partes interesadas (...)’’.

‘’v) alentar el desarrollo continuo de mecanismos eficaces de corregulación y 
autorregulación que contribuyan a aumentar la confianza en el comercio electrónico, 
incluyendo mediante la promoción de mecanismos eficaces de resolución de 
conflictos;

vi) fomentar el desarrollo continuo de la tecnología como herramienta para
proteger y empoderar a los consumidores.’’

- Circular Interpretativa sobre relacionamiento institucional con empresas y actores clave del 
Sernac (2019) ’’Facilitar el acceso de los consumidores a mecanismos extrajudiciales, de 
resolución de conflictos(..)’’.



Resolución en Línea ¿Cómo funciona?
Una startup de la Cámara de Comercio de Santiago



Cliente ingresa un caso y se 
notifica a la empresa a 
través de la plataforma.

Una plataforma
simple, rápida y 
justa
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Negociación asistida por 
algoritmos, completamente 
personalizada, con nuestro 
motor de Solución Directa.

Logra acuerdos 
en dos pasos 
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Mecanismo voluntario para 
los casos más complejos*.

Asistencia de un profesional 
imparcial.

Respaldo institucional de la 
Cámara de Comercio de 
Santiago.

Pide ayuda a 
mediadores online
y evita disputas

* Menos del 5% de los casos requieren una 
mediación (e-commerce).
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¿Cómo lo comunico?

Este sello distingue a las 
marcas adheridas. 

Y es incorporado en el footer de su sitio 
web o en la sección de servicio al cliente 
con una url personalizado para la marca. 



“Resolución en Línea es la plataforma de resolución de disputas en 
línea para el ecommerce más avanzada que se haya desarrollado”

Colin Rule, ex Director Online Dispute Resolution de Ebay y Paypal.
Nuevo advisor de Resolución en Línea
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67% 50%
Solicitudes cerradas con 

acuerdo Acuerdos en menos de 48 
horas

169
Marcas activas

80%
Solicitudes resueltas con una 

interacción. 
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99%
Soluciones 

logradas con resolución asistida 
por algoritmos

Métricas de éxito 2022
Resolución en Línea



Construyamos juntos la justicia del futuro
¿Necesitamos un cambio de chasis o un cambio de chip?

1) Generar entornos que favorezcan, protejan e incuben la innovación. 

2) Integrar conocimientos y metodologías de múltiples disciplinas.

3) Recoger experiencias y estándares, considerando nuestra cultura.

4) Recordar que la tecnología es una herramienta y no un fin.

5) Mantener la adecuación del sistema al conflicto como norte.
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¿Cómo lo comunico?

Resolución en Línea
Simple, rápida y justa

empresas.resolucionenlinea.com

https://empresas.resolucionenlinea.com/

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 9
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 16
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 26
	Diapositiva 32
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 37
	Diapositiva 39
	Diapositiva 40
	Diapositiva 44
	Diapositiva 46
	Diapositiva 47
	Diapositiva 48
	Diapositiva 55
	Diapositiva 56
	Diapositiva 59
	Diapositiva 60
	Diapositiva 62

